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LISTA DE PRODUCTOS INCLioosEN El. ANEJO U llEL TRATADO QUE fNSTlTtrYE

LA COMTJNID~ ECONÓMICA EtlRO,,"EA

Partíde.s
de la

Nomenclatura
de Brusf>las

Denominación de los productos

Partidas
de la

Nomenclatura,
de Bruselas

DenomInación de los productos 22,05

22.07

Vinos de uvas; mosto de uvas ..apagado" con
alcohol (incluidas las mistela-sl.

Sidra. perada, aguamiel y demás bebidas fer..
mentadas.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilustrisimos señores:

lImos, Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lino en bruto tuües de lino), .enriado, espadado,
rastrilJado (peinado) o tratado de otra forma.
pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino
(incluidas las hilachas).

Residuos y d~sperdicios de las industrias ali
menticias. alimentos preparados para ani
males.

Corcho natural en bruto y desperdicios de cor
cho; corcho triturado, granulado o pulveri
zado.

Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de
tabaco.

Cár1amo (",Cannabia sativa,,) en rama, enriado.
agramado, rastrillado (peinado) o trabajado
de otra forma, pero sin hilar; estopas y des
perdicios de cáñamo (incluidas las hilachas).

ORDEN de 8 de junio de 1792 por la que 88 de..
arrolla el Decreto 1385/1972, de 5 de mayo, que.tlpr~

bó la estructurB orgdnica del Instituto NacioruJI fU
Denominacion.es de Origen.

En cumpliniiento de lo dispuesto en el Decreto 1385/1972,
de 5 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen U. N. D. O.>,
y en uso de las facul tades confe~idas por el articulo sexto del
mencionado Decreto para dictar las disposiciones que lo com
plementen, este Ministerio, con la aprobación de la Presiden
cia del Gobierno. ha tenido a bien disponer:

Uno.-La Dirección del L N. D. Q. tendrá adscritas para el
cumplimiento. de sus funciones. las siguientes unidades:

A. Secretaría General.
B. Jefatura de Serv-icioS Técnicos.

Dependerán directamente de esta Jefatura:

al Sección de Estudios, Desarrollo y Promoción de las De~

nominaciones de Origen.
b) Sección de Estudio y Desarrollo _de las Reglamentacio~

nes de Jos Productos sometidos a Control de Calidad;

Dos.-Los Consejos Reguladores de las Denominaciones de
Origen se adaptarán a la estructura o~gánica que disponga
su propIo Reglamento.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de junio de 1972.

Capitulo 57:
57.01

CapHul054:
54.01

Capítulo 23

Capítul-o 45:
45.01

Capitulo 24:
24.01

Azúcares· de remolacha yde cafta, en estado
-sólido.

Los derruís azúcares;.' jarabes; sucedáneos de la
miel,· iJiclusO-.mezcl¡uitJS·<:bt1 miel natural, azú~

cares y melazas· caramelizados.
Melazas, inclusO decoloradas.

Preparaciones de carnes; pescados, crustáceos y
moluscos.

Preparados de •. legumbres, hortalizas, frutas y
otras plantasc:ipartesde pla:ntlls.

Mosto de uvas p&rcial1'Il~~t~ (errn_entado, inclu·
so -apagado,._, sin utilizaciÓn ·de'alcohol.

Cacao en grano. enteioo partidQ, crudo o tos
tado.

Cáscara, cascarilla, películas y residuos de
cacao.

Manteca y otras grasa de cerdo prensadas o
fundidas: grasa de aves de corrál prensada
o fundida.

Sebos (de las especies bovina.,. ovina y cab:r.ía)
en bruto O fundidos, -inCluidos los. sebo~ lla
mados ..primeros jugos,..

Estearina solar;oleoeste!lrina: aceite de mante
ca de _cerdo y oleomargarina no emulsionada,
sinmezclaniPrePi\~ci,(ÍnalgulUi:.

Grasas y aceite depescadoyde rnarniferos ma
rinos. inclo,.Q ref¡n~dos"

Aceites vegetalesfijos-,:-fiuidos Q co-ncn~tos, bru·
tos. purificados' o refinados.

ACeites y grasas animales ove-getales, parcial o
totalmente hidrogenados. Y'1i\ceites y grasas
animales" o .vegeta.les· ;aolidIfi~dris o endureci
dos por cualquier:9troprocediTiento, incluso
refinados, .pero sin, P17eparae<io:n. ulterior.

Margarin.a•..·sucedáne{1;s·..d~,la ma~teca de cerdo
y. demás •. grsS8;s aUmentki;is p.reparadas:

Residuos 'procedentes del tf'&tamie:nto de los
cuerpos grasoso de las' ceras 'animales o ve
getales.

Pectina.

Plantas vivas YPfoductos de la- floricultura.
Legumbres, pJanta8~.raíces y tuber,culo& aUm0n

titios.
Frutos comestibJeslcOrteUls deagt"ios y de me-

lones.
Cafe, té, mate y especías.
Cereales.
Productos de molineda; ma.lta; almidones y

féCulas; gluten; inuIina.
Semillas yo frutos oleaginosos; semW~H, sinlien

tes y frutos" divt?rsos;"plnntas tnd:ustriales y
inedicinaJe-s; pajas y forrajes.

Tripas,' vejigas y estómag()s _de -animales (excep
to los depescadosJ, enteros o entro:z.os.

Productos de origen aniritaltto· ~J{piesaI(iQs ni
comprendidos en otras. pa.r~ídas; animales
muertos de los capítulos 1 ó 3, impropíospara
el consumo humano.

Animales vivos.
Carnes ., despojos _co:rr1j;?stibles.
Pescados, 'crustáCeOs- y 'moluscos.
Lecha y productos l<leteos; huevos de ave; miel

natural.
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